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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago será adelantado, no admitiéndose aelV 
de Correos.

Madrid  Vn mes. . . .
Provincias. Un trimestre
Posesiones de África.. . . Un trimestre, 
extranjero..........................  Un trimes^

RSDAOOldH T AD]
€A lil4E  D E L  CAR]

tiú m m n  0 ,B 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Insercldn 
es de setenta céntim os por cada linea 6 traooldn.

REBAJA GRADUAL 
Toda imercldn ouyo Importe exoeda de 125 pesetsi el 10 por 100

Idem id. de 260 id. el20psrl00
Idea id. de 2.600 id. el 30 per 100
Idea id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

G A C E T A  DE MADRID
: ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O

Parte oficial-
Presidencia del Consejo de Ministros:

Beál decreto resolviendo) la competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz y el Juez de ins
trucción de Llerena,

Otro resolviendo la ídem id. entre el Gober
nador civil de Madrid y el Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio\jde esta 
Corte.

Otro resolviendo la Ídem id. entre él Gober
nador civil de Almería y el Juez de pri
mera instancia de Gergál.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beál orden declarando que los Begistrado- 

res de la Propiedad tienen derecho al co
bro de los honorarios de Arancel^ por las 
certificaciones de cargas de fincas embar
gadas en procedimientos de apremios con
tra deudores á la Hacienda.

Ministerio de la Gobernación:
Beál orden suspendiendo el funcionamiento 

de las Juntas locales de Emigración de 
Alicante y Cartagena.

Administración Central.
EsTADO.—Asuntos Contenciosos.—Anten- 

ciando él fallecimiento en él extranjero 
del súbdito español Hilario Pagóla.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros Civil, de la Propiedad 
y del Notariado,—Anunciando hallarse

vacantes los Begistros de la Propieáaá 
que se mencionan.

M a r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—-Jpíío á los na
vegantes. Grupo 40.

H a c ie n d a .—Dirección General dé la Deu
da y Clases Pasivas. — Señalamiento de 
pagos V entrega de valores.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . - Subsecretaría.— 
Aclaración al Beglamento publicado en 
la G a c e t a  del dia 20 de Febrero, relati
vo á la Exposición internacional de Be
llas Artes que ha de celebrarse en Mu
nich*

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o . — O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
O p o s ic io n e s  . —  A n u n c io s  O f ic ia l e s  . 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s -
TICOS.

PARTE OFICIAL 

n E S I D E I C U  D E l COKEJO DE H U I S I t O S

S. M. el R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaim e, continúan sin 
novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de, Badajoz y el Juez de 
instrucción de Llerena, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 13 de Junio  de 1908, don 
Sandalio Zanibrano Vargas de Zúfliga, 
vecino de Llerena, denunció ante el refe
rido Juzgado lo siguiente: que al comen- 
ZQT el ejercicio próximo pasado de 1907 
se le notificó por la Ju n ta  repartidora de 
consuihos de Magüilla que le había sido 
asignad^ mensualmente, como contribu
yente" forastero, la  suma de 1.512 pesetas; 
qtié creyendo el dicente excesiva la cuota 

atención á no tener en aquel término 
jniunlclpal <5asa abierta y á que en años 
ahtérioréP no se le había repartido más 
que 160 pesetas, según acreditaban los 
récibós que acompañaba, protestó enér-  ̂
gicamente de tal abusó en la papeleta 

jr pasado algún tiempo sin que

por dicha Jun ta  se le molestase, creyó 
que había sido atendida su protesta, no 
resultando así, toda vez que el Alcalde, 
en uso de sus atribuciones, n o m b ró  
Agente ejecutivo al vecino Nicasio Gar
cía Cordón, y al Ser por óst9 requerido 
de pago, el denunciante protestó nueva
mente fundado en lo dispuesto en el a r

t íc u lo  306, caso 2.® del vigente Reglamen
to; que visto por el Agente el contenido 
de dicha disposición, devolvió la doou* 
mentación recibida,unavez hecho el reque
rimiento que se le encomendó, á la auto
ridad de quien la recibió, sin duda por 
no creerla ajustada á la ley; y, por últi
mo, que hubo otro interválo de tiempo 
sin que se le molestase,hasta que recieu- 
temente e r Alcalde había vuelto á  nom* 
b ra r otro Agente, y eéte habíá procedido 
á em bargár y retirar de la majada dél ex
ponente 65 cerdos, por lo que se había 
visto precisado, no obstante entender hu
biese derecho para ello, á enviar la can
tidad que se le reclamaba con objeto de 
evitarse mayores porjuioios, recurriendo 
en su virtud, ante el Juzgado, á los efec
tos procedentes en justicia.

Que Incoado el oportuno sumario y 
hallándose el Juez practicando las dili
gencias acordadas en el mismo, el Gober
nador, á instancia del Alcalde de Maguí- 
11a, y de acuerdo con el informe de la 
Comisión Provincial, le requiriq d® Inhi
bición, fundándose: qqe prescindiendo
de la oportunidad ó falta de oportunidad 
de las reclamaciones de Dt Sandalio Zam- 
brano  ̂ no habiendo acudido á tiempo

ante la Junta de agravios, motivo que sir
vió de base al acuerdo de la Delegación 
de Hacienda para desestimar el recurso 
que entabló el interesado contra el repar
timiento de que se trata, era indudable 
que existía en el asunto una cuestión 
previa administrativa, ó sea la de deter
m inar si las cuotas fijadas al reclamante 
eran ó no legales, y en que esta cuestión 
debía ser resuelta por la entidad á quten 
corresponde conocer de lo relativo al 
ramo del impuesto de Consumos, con 
arreglo á los artículos 313 al 815 del re
glamento de 11 de Octubre de 1888.

Que sustanciado el incidente, el Juz 
gado S Q gtuvo  su jurisdicción, haciendo 
suyas las razones alegadas por el Fiscal, 
así en la discusión ^escrita como en el 
acto de la vista, ó sean princúpalmenta 
las siguientes: que aprobados los reparti
mientos de consumos de Maguilla de 1901, 
sin reclamación adm inistrativa pendien- 
te  ̂qo se estaba en ninguno de los casos 
en que, por excepeión^ pueden entablar 
competencias loa Gobernadores en )o8 
juicios criminales; que la persecución del 
hecho punible ó la declaración de si exis
te ó no, es de los Tribunales de justicia, 
sin previo trámite administrativo, toda 
vez que, según el artículo 198 de la  ley 
Municipal^ cualquier hacendado puede 
denunciar á Alcaldes, Concejales y aso
ciados cuando so hayan hecho culpables 
de fraudo 6 exacción ilegal en el estable
cimiento, distribución ó recaudación de 
arbitrios ó impuestos, artículo que sería 
OQíosq si debiera ir  precedido áé mx
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cuestión previa administrativa, por tener 
la Administración él deber, a priori, de 
dar cuenta á los Tribunales de las infrac- 
cione'^. punibles que descubra en la mate
ria  al conocer de ella: que el adverbio 
además^ empleado en dicho artículo, lejos 
de significar sucesión en el uso de los 
procedimientos adiñinistrativos y crimi
nales, declara implícitamente la sim ulta
neidad de los mismos al no hacer incom
patibles los recursos ante la Administra
ción y el ejercicio de la acción criminal 
ante los Tribunales, y que no existía la 
cuestión previa invocada en el requeri
miento, pues pudiera muy bien la Admi
nistración considerar legales las chotas, 
y los Tribunales creer que existía delito 
de fraude al distribuirse las cuotas por 
haberse falseado las báSes en qtie éstas 
se fundaran ó por otro motivo punible.

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expiiesto el presénte con
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Crimrnal, según e l que: «co
rresponderá á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á fas 
Autoridades adm inistrativas ó de Pcli-

Visto el artículo 108 de la vigente iéy 
Municipal, que fiice: «Ademfás de los re
cursos administrativos establecidos por 
la presente ley, cualquier vecino ó hacen
dado del pueblo tiene acción ante los T ri
bunales de Justicia para denunciar y per
seguir criminalmente á los alcaldes, con
cejales y asociados, siempre que éstos, en 
el establecimiento, distribución y recau
dación de los arbitrios ó impuestos, se 
hayan hecho culpables de fVaude ó de 
exacciones ilegales...»;

Visto el artículo 3.*̂  del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios cripainales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa 
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando: 1.° Que la  presente cues
tión de competencia se ha promovido con 
motivo de la causa criminal seguida á 
consecuencia de denuncia form ulada por 
el vecino de Maguiíla, D. Sandalio Zam- 
brano, por supuesto delito en el reparti
miento de la cuota de Consumos asigna
da á dicho interesado en el ejercicio eco
nómico de 1907.

2.® Qué agotados, según de los antece
dentes extractados se desprende, todc^ 
ios recursos administrativos por parte

del denunciante, y concluso asimismo el 
expediente de apremio que al mismo se 
siguió con el cobro de la cantidad que, á 
juicio de la Administración, se adeudaba, 
no cabría apreciar ahora la existencia de 
ninguna cuestión previa administrativa 
que pudiera influir en el fallo de los Tri
bunales, y ello justifica, si cabe, aun más 
la aplicación al presente caso del artícu
lo 198 citado de la vigente ley Municipal, 
al amparo del cual el denunciante ha 
ejercitado la acción criminal entablada 
ante los Tribunales.

3.® Que, en tal supuesto, no son de es
tim ar las excepciones establecidas en el 
artícülo 3.  ̂del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presld«nt« del C«nB«jo de Miniitroi,

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Ma
drid y el Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que el Procurador D. Fernando Ramón 
Luis, -á nofnbre de la Compañía Arrenda
taria de la  G a c e t a  d e  Ma d r id , interpuso 
ante dicho J  uzgado, en 30 de Agosto de 
1907, demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía, contra el Banco Español 
del Río de la Plata, el Crédito Lyonnais 
y los Bancos de Burgos, Andalucía, Gijón, 
y Mercantil, domiciliado en Santander, 
exponiendo en su apoyo los siguientes 
hechos:

Que celebrado en 1.® de Abril de 1903 
el concurso para el servicio de impresión 
y administración de la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , fué adjudicado á D. Angel Menón- 
dez y Morales, por Real orden de 30 del 
mismo mes y año, servicio cedido por 
éste á D. Mariano Mardomingo y Escu
dero, con autorización consignada en Real 
orden de 29 de Mayo siguiente, con el 
cual se otorgó la correspondiente escritu
ra, por la que quedó contratado el referi
do servicio público, constituyéndose la 
Sociedad m ercantil anónima denominada 
Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  
Ma d r id , la cual entró en el ejercicio de 
sus funciones el 1."̂  de Ju lio  de 1903; que 
las entidades demandadas que en dicba 
fecha existían con el carácter de anóni
mas, no han cumplido con la obligación 
consignada en los artículos 157 y 183 del 
Código de Comercio, ni con los precep
tos contenidos en los artículos 13, 31, 32, 
39 y 43 del Reglamento para el régimen 
y  servicio de l̂a G a c e t a  i >e  Ma d r id , dé

15 de Febrero de 1906, modificado po 
Real orden de 23 de Julio  siguiente, se
gún los cuales deben publicarse en la G a 
c e t a  los balances mensuales detallados 
de las Compañías anónimas y el estado 
mensual de la situación de los Bancos de 
emisión y descuento, en la forma que 
para las primeras dispone el artículo 
157 del Código de Comercio, y para los 
segundos, establece el 183 del mismo 
cuerpo legal, siendo tal publicación de pre
vio pago, con arreglo á las tarifas que 
en el Reglamento se establecen y condi
ción indispensable para llevarla á efecto 
haber depositado en la Adminiatracióm 
de la G a c e t a  el valor del ^nuncio.

Dospues de consignar los fundamentos 
de derecho que creyó pertinentes, term i
na con la súplica de que en su día se con
dene á las Compañías demandadas:

1.® A que hagan y presenten én la  Ad
ministración de la G a c e t a  DE Ma d r id  
para su publicación, los baláñcés ó esta
dos de situación que ordenan los artícu
los 157 y 183 del Código de Comercio, 
uno por cada mes de los transcurridos 
desde Julio de 1903 hasta el mes anterior 
al de la fecha en que la sentencia se 
dicte.

2.° A que con dichos balances ó esta
dos, deposite en la Administración de la 
G a g e t a  DE Ma d r id  la cantidad que dis
pone el artículo 43 de su Reglamento.

3.  ̂ A que pague á la Compañía arren
dataria de la misma, las indemnizaciones 
dé daños y perjuicios consiguientes al 
incumplimiento de las obligaciones que 
se reclaman.

4.  ̂ A que en lo sucesivo hagaú y pa
guen cuanto se expresa en los núfñeros
precedentes, y

5.  ̂ A que paguen las costas del juicio.
Que traniitada la demanda habiendo 

desistido de ella la parte actorá én cuan
to al Banco Espáñol del Río dé Ih P lata 
y al de Andalucía, evitcuada la réplica 
por el demandante y conferido traslado 
de dúplica á los demandados, él Gober- 
riádbr de la provincia, á instancia dé los 
Direcetores gerentes de los Bando» dé Gi
jón y de Burgos, y de Acuerdo con lo 'in- 
formádó por la Coitírsión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado paVa que 
dejara de conoder dé la demanda inter
puesta por la Eiñpresa arrendataria de 
la G a c e t a  d e 'M a d r id , en cuanto afecta 
á las expresadas entidades, fundándose: 
en que conforme á lo estáblecido en las 
disposiciones 1.® y 2.“ del Reglamento 
para el régimen y servicio de la G a c e t a  
DE M a d r id , las resoluciones de casos du
dosos referentes á la inserción de deter
minados documentos y anuncios dé ca* 
rácter obligatorio, corresponde á los Cen
tros ministeriales á que pertenezcan los 
servicios ú  organismos de que se traté> y  
que la Administración de la G a c e t a  po
drá reclamar el auxilio del Ministerio de 
la Gobernación para hacer eficaces los 
préceptos sohré publicacidnéa débrára*
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das obligatorias en caso de resistencia 
por parte de los obligados, adoptándose 
por dicho Ministerio la s ' medidas que 
conduzcan al estricto cumplimiento de 
las leyes y demás disposiciones vigentes 
sobre el particular, ó requerir las de los de
más Ministerios cuando proceda; en que 
de tales disposiciones, así como de otros 
preceptos del mismo Reglamento, se des
prende de modo que no deja lugar á duda 
la competencia de la Administración para 
conocer de las diversas peticiones que 
comprende la súplica de la demanda. <

Cita también en apoyo de su requeri
miento el artículo del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, el 27 de la ley 
provincial, el 286 de la Orgánica del Po
der judicial y los 116 y 117 de la de En
juiciamiento civil.

Que tram itado eláncidente, el Juzgardo 
mantuvo su jurisdicción, citando el nú
mero 2.  ̂ del artículo 4.  ̂y el artículo 5.® 
de la ley sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-ádmini^trativa de 22 de 
Jun io  de 1894, y alegando: que en el pre
sente caso no se trata de la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y efectos del 
contrato celebrado entre la Administra
ción y la Compañía Arrendataria de la 
G a c e t a , sino de un derecho puramente 
civil que la misma ejercita, en virtud del 
que se cree asistida pára obligar al Cum
plimiento de lo preceptuado en los a r
tículos 157 y 18S del Código der Comercio: 
que las disposiciones l.^ y 2 ."  adiciona
les del Reglamento para el régimen y 
servicio d© la G a c e t a , citadas en el oficio 
inhibitorio, no tienen ni pueden tener 
aplicación en el presente caso; la prim e
ra, porque se refiere á los casos dudosos 
de inserción con carácter obligatorio de 
determinados documentos y anuncios que 
somete á la decisión de los Centros mi
nisteriales á que pertenezcan los servi
cios ú organismos de que se trate, y en 
la actualidad, la obligación cuyo cumpli
miento se pide, procede de una ley, el 
Código de Comercio, que no puede ©star, 
para su aplicación, sometido á ningún 
Centro m inisterial, siendo únicamente 
los Tribunales de justicia los encargados 
de su estricta observancia; y la segunda, 
porque al Consignar que la Administra
ción d© la G a c e t a  podrá’ reclam ar el au
xilio del Ministerio de la  Gobernación 
para hacer eficaces los preceptos sobre 
publicaciones obligatorias, sólo otorga 
una facultad potestativa en la entidad á 
quien se le atribuye, sin el carácter obli
gatorio que en otros casos el mismo Re
glamento determina.

Que tanto la Rep.1 orden de 2 de Abril 
de 1904 en que se declara que el conce
sionario de la  G a c e t a  no tiene el dere
cho de utilizar la vía de apremio para 
obligar á las Compañías Anónimas á que 
publiquen en la misma su s  balances, 
cuya publicación—añade — únicame ate 
podrían exigir los accionistas de las re 
feridas Sociedades, como la sentencia del

Tribunal Supremo de 21 de Junio  de
1905, en que se declara la incompetencia 
de la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa para entender de la demanda in
terpuesta contra la expresada Real or
den, citadas por alguna de las partes en 
la tram itación de la contienda, no son de 
aplicación en el presente caso, toda vez 
que la prim era se refiere al ejercicio de 
la vía de apremio que la Compañía Arren
dataria de la G a c e t a  pretendió aplicar 
para el mismo fin que en la demanda se 
persigue, y la segunda sólo declara la 
incompetencia del Tribunal para cono
cer del recurso entablado contra aquella 
Real orden.

Que interpuesta apelación por la re 
presentación de las Compañías deman
dadas contra el expresado auto, adm itida 
en ambos efectos y sustanciada ante la 
Audiencia T e rr ito r ia l , se confirmó el 
auto apelado, aceptando las consideracio
nes legales que el mismo contiene.

Que el Gobernador, de acuórdo con lo 
nuevamente informado por lá  mayoría 
de la Comisión Provincial, insistió en  el 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto que ha seguido sus 
trámites;

Visto el artículo 157 del Código de Co
mercio, vigente en la fecha en que la de
m anda se entabló,.que preceptúa que las 
Compañías Anónimas tendrán obligación 
de publicar mensualmente en la G a c e t a  
el balance detallado de sus operaciones, 
expresando el tipo á que calculen -sus 
existencias en valores y toda clase de 
efectos cotiíiabies;

Visto el artículo 183 del mismo Cuerpo 
legal, con arreglo al que los Bancas de 
emisión y descuento publicarán m ensual
mente, al menos, y bajo la responsabili
dad de sus Administradores, en la G a c e 
t a  y BoMi/n Oficial de la provincia, el es
tado de su situación;

Vistos los números 10 y 11 del artículo 
13 del Reglamento para el régimen y ser
vicio de la G a c e t a  d e  M a d r id , aprobado 
por Real decreto de 15 de Febrero de
1906, con las modificaciones introducidas 
por Real orden de 23 de Julio  del mismo 
año, que reproducen la obligación que 
para las Anónima» y Bancos de emisión 
y descuento establecen los artículos cita
dos del Código de Comercio;

Visto el segundo párrafo de la prim era 
de las disposiciones adicionales del expre
sado Reglamento, según el cual, Ja  reso
lución'de casos dudosos en materia de 
inserción obligatoria de determinados 
anuncios y documentos, quedará someti
da á los Centros ministeriales á que p e r
tenezcan los servicios ú  o rganitoós de 
que se trata en cada uno de dichos casos;

Vista la segunda de las expresadas dis
posiciones que dice: <rLa Administración 
de la G a c e t a  podrá reclam ar el auxiio 
dél Ministerio de la Gobernación para 
hacer eficaces los preceptos sobre publi
caciones declaradas obligatorias, en caso

de resistencia por parte de los obligados 
y por dicho Ministerio se adoptarán las 
medidas que conduzcan al estricto cum
plimiento de lias leyes y dem'ás disposi
ciones vigentes sobre el particular, ó se 
requerirán de los demás Ministerios cuan
do proceda;

Considerando; 1.̂  ̂ Que la presente 
cuestión de competencia se ha suscitado 
con motivo de la demanda interpuesta 
por la Compañía Arrendataria de la G a 
c e t a  DE M a d r id  contra varias entidades 
mercantiles que á la fecha de suscitarse 
esta contienda eran los Bancos de Gijón 
Burgos, Mercantil de Santander y Credit 
Lyonnais, para que por los Tribunales se 
obligara á  tales entidades á publicar é 
insertar en dicho periódico oficial los 
balances y estado de situación á que se 
contraen los artículos 157 y 183 del Códi
go de Comercio, percibiendo la Com
pañía demandante los derechos á tal ser
vicio correspondientes.'

2.® Que habiéndose circunscrito el re 
querimiento inhibitorio al interés que 
en la demanda atañe á los Bancos de Gi
jón y Burgos, Ja  decisión del conflicto 
jurisdiccional no puede rebasar estos lí
mites, siquiera sean idénticas las razo
nes que sugerirían resolución igual cuan
do respecto de las demás entidades de
mandadas la competencia hubiera sido 
planteada y sustanciada.

Que la única personalidad dem an
dante es la Compañía A rrendataria de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y reclamada presen
tación de los balances y estados de situa
ción de las entidades emplazadas, con el 
fin único y declarado de percibir el pre
cio, según tarifa, de su inserción en el 
periódico oficial, más el resarcimiento 
subsidiario de perjuicios dimanados del 
incumplimiento; de m anera que, fuera 
de la demanda quedaron, por una parte, 
los efectos que á la publicación ó falta 
de publicación de los dichos balances so 
pueden a tribu ir en los nexos jurídicos 
d© índole civil ó mercantil entre las So
ciedades demandadas y sus accionistas, 
sus acreedores ó terceros con quienes 
contrataren, y también, por otra parte, 
las conveniencias públicas que el legisla
dor intentara servir ó guardar al precep
tuar la publicación; conveniencias que, 
en su caso, estarían a l cuidado de Minis
terio distinto de aquel con quien la Com
pañía demandante contrató, y fué el de 
la Gobernación.

4.° Que consistiendo el asunto de la 
demanda en la efectividad y el pago de 
la  inserción de los balances en la G a c e 
t a , servicio en el cual laOompañía Arren
dataria estaba subrogada en el lugar del 
Ministerio de la Gobernación, resulta in
negable la índole adm inistrativa del asun
to mismo, y se haría más ostensible aún 
este carácter, si ño interviniese el con
tratista, á quien no se pudieron transfe
r ir  otros ni más derechos respecto de las 
entidades demandadas sino losquo dicho
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Ministerio ejercitaría realizando por ad 
ministración y directamente el servicio 
d e  la G a g e t a .

5.  ̂ Que, por consecuencia, á la Admi
nistración, con sujeción al Reglamento 
de 15 de Febrero, reformado en 23 de 
Julio  de 1906, y demás disposiciones vi
gentes, está reservado el conocimiento y 
la resolución de cualesquiera reclama
ciones ó peticiones, fundadas ó infunda
das, que versen sobre insertar ó no inser
tar en la G a c e t a  los balances y  percibir 
el precio tarifado de tal servicio;

Conformándome, en parte, con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros^

Véngo en decidir á favor de la Admi
nistración esta competencia, tal como 
está planteada, ó sea en cuanto compren
dió el requemmiento inhibitorio.

Dado en Palacio á primero de Marzo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minigtío»,

Antonio Maura y Jontaner.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Al
m ería y el Juez de prim era instancia de 
Gergal, de los cuales resulta:

Que el Procurador D Andrés Magaña, 
en nombre de D. José Sáez Martínez, pro 
movió ante el mencionado Juzgado in
terdicto do recobrar, aduciendo hechos 
que sustaucialmente .son: que por escri
tu ra  otorgada ante Notario, en 5 de Di
ciembre de 1S99, se vendió en plano do
minio á su representado la siguiente, 
finca: , 1

«Un tránce tierra de riego y secano, si
tuad o en la ribera llamada de las Juntas, 
d e  este término municipal (Gergap, con ' 
algunas parras, de cabida una Hectárea,. 
7S áreas y lA centiáreas, de las cuales, 82 
áreas y 32 centiáreas son de secano,,y la s . 
90  áreas 82 centiáreas restantes, son de 
r ieg o , con el agua que le corresponda de 
los'genebles de los pagos», expresándose | 
después de la dentanda jos linderos delj 
mencionadó tr^c® , y agregándose que, 
ia escritura que se acompa^ñaba, había, 
sido inscrita en el Registro de la Propie
dad.

Que en el año 1900 solicitó D. José: 
Sáez qué él Sindicato de riegos consigna-1 
se en sus libros, como de riego, ,el trozo 
de tierra referido: y previo informe del; 
Secretario, de estar lá finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad como de rie
go desde el año de 1858, se acordqpor 
unanim idad, ©n sesión de 11 de Julio del 
mismo año, acceder á lo solicitado, orde
nando que se inscribiera en los padrones 
generales del Sindicato, la finca en cues
tión y que se tuviera en cuenta al hacer 
©1 repartim iento.

 ̂ Que en virtud de este acuerdo se ane
aron en el padrón, como d© riego, nueve

celemines de tierra de la que había ad
quirido su representado, y, desde dicho 
año, se le han venido girando los repar
tos correspondientes; acompañando di®z 
recibos que justificaban tener satisfechos 
los repartos correspondientes á los años 
1905, 1906 y 1907. Que desde comienzos 
del año 1904, regaba el mencionado Sáez 
Martínez una párata de tierra, de cabida 
superficial aproximada de 2.100 varas 
cuadradas, parte de la relacionada finca, 
sin que se le pusiera obstáculo alguno, 
pero en la segunda m itad del año 1905, y 
habiéndose opuesto el aguatario á que 
continuara haciendo el riego de dicha 
parata, que se verificaba como en el resto 
de la tierra de riego, con agua del arroyo 
del Toril, acudió al Sindicato por medio 
de escrito, haciendo constar su derecho 
á regar la parata referida.

Que la Corporación acordó nom brar 
dos peritos que pasaran á la finca y m i
dieran la tierra que estaba regando, dan- 
do por resultado la operación que dicho 
trozo de tierra tenía 1.100 varas cua
dradas, y que sumada esta cabida á 
las demás del riego, daba un total de sie
te celemines y un cuartillo y medio del 
marco real.

Que en sesión de 5 de Septiembre de 
1905, informaron los peritos que el terre
no regable que tenía D. José Sáez Martí
nez, era el que queda expuesto y  que la 
operación se había hecho á conciencia y 
como marca la ley, y el Sindicato,en vista 
de ello y de que no excedía dicha tierra 
de riego de la cabida de nueve celemines 
que el Sáez tenía aprobados en el padrón, 
acordó considerar como de pago y con 
derecho á las aguas generales todo lo 
comprendido en los siete celemines y ' 
, cuartillo y medio, acompañándose á la ? 
demanda, certificación comprensiva de 
iQS particulares de la referidas sesiones f 
de 11 de Julio  de 1900 y 5 de Septiembre
de 1905. ^

Q u e  D. José Sáez Martínez, continuó i
regando la referida parata con las aguas . 
del arroyo del Toril, en los ;mes©s que 
restaban del año 1905, el 1906 y hasta el 
mes de Junio de 1907, ya estando las 
aguas entandadas, ya estando como so
brantes, sin que se le pusiera la m enor- 
dificultad, hasta que en la segunda mitad 
de dicho mes de .Junio le notificó verbal- 
mente el aguatario, que en lo sucesivo,: 
no regaría la parata por ser terreno in- I 
novado y haberlo acordado así el Sindi
cato, resultando que en efecto, en la se
sión d«l 18 de aquel mes se puso á deli
beración si se daba riego ó no á la men
cionada payata que se encuentra encima 
de la balsa de las Juntas, acordando por 
unañimidod «no dar riego á dichos te
rrenos por no tener derecho á las aguas 
generales de ios pagos, según se deduce 
délas ordenanzas.y de los planos de esta 
vega, que existen en el archivo de este Sin
dicato. Dándole orden al Alguacil agua
tario que no regara dichos terrenos en

lo sucesivo», acreditándose lo expuesto 
con la certificación que se acompañaba; 
y que en virtud de ese acuerdo su poder
dante no ha podido hacer riegos desde el 
indicado mes de Junio en la parata de 
las 2.100 varas, habiéndose causado los 
consiguientes perjuicios, tanto en las pa
rras conque tiene totalmente ocupada la 
parata, cuanto en la plantación de vera
no que podía haber hecho y le había sido 
imposible hacer por falta de agua.

Adúcense en la demanda las conside
raciones de derecho q u e  se estimaba 
oportunas, y pedíase en su súplica que 
en su día se dictase sentencia, declarando 
haber lugar al interdicto por haber sido 
despojado el demandante D. José Sáez 
de la posesión en que se hallaba del de
recho á regar con las aguas del arroyo 
del Toril la parata que posee por encima 
de las balsas de las Juntas, que tiene una 
cabida aproximada de 2.100 varas cua
dradas, acordando que inmediatamente 
se le repusiera en ella, y condenando al 
Sindicato despojante al pago de las cos
tas, daños y perjuicios.

Que previa la sustanciación del litigio 
planteado, dictó sentencia el Juez decla
rando improcedente la excepción de in
competencia alegada por el Sindicato de 
riegos de los pagos generales de la villa 
de Gergal y haber lugar al interdicto; y 
antes de que fuera firme este fallo, el Go
bernador, á instancia del Presidente ac
cidental del Sindicato, y de conformidad 
con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que dado el carácter de públicas que tie
nen las aguas de que se habla, no compe
te á los Tribunales del fuero común el 
conocimiento de las cuestiones suscita
das entre el Sindicato y los que forman 
parte de la Comunidad con motivo délas 
disposiciones adoptadas para la adminis
tración de las aguas; en que toda nove- 
dad que trate de introducirse en lo que 
afecta al riego y distribución, bajo la base 
del apeo de las fuentps, interpretando ó 
aplicando las Ordenanzas, las cuales son 
obligatorias para los adscritos al Sindi
cato, únicamente puede entablarse recur
so administrativo; y en que aun refirién
dose á la posesión, tampoco procede con
trariar tales acuerdos por la vía de in ter
dicto.

Citaba el Gobernador la ley de Aguas 
en sus artículos 237, 252 y 254 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y dos 
resolutorios de com petencias.

Que tramitado el incidente de compe
tencia, el Juez dictó auto en que sostuvo 
su jurisdicción, aduciendo en apoyo de 
ella extensas consideraciones, que en lo 
más importante son: que el artículo 254 
de la ley de Aguas dispone, en su núm e
ro 1.®, que compete á los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el conoci
miento de las cuestiones relativas al do
minio de las aguas públicas y  al dominio 
de las privadas y de su posesión, y la
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cuestión planteada se refiere «á la pose
sión del derecho á regar de que dice el 
demandante se le ha despojado, y el que 
ejercita un a acción que sólo y exclusiva
mente á la jurisdicción ordinaria co
rresponde resolver, según el term inante 
precepto del artículo 1.632 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil», que el precepto 
del artículo 152 de la citada ley, de que 
contra las providencias dictadas por la 
Administración dentro del círculo de sus 
atribuciones, en materia de aguas no se 
adm itirán interdictos por los Tribunales 
de Justicia, es demostración cumplida de 
que á ellos compete el conocimiento de 
las acciones interdictales, siquiera cuan-' 
do se trate de contrariar providencias ad
m inistrativas dictadas dentro de aquel 
círculo, la dem anda no pueda prosperar: 
que siendo la posesión alegada por el ac
tor en concepto de dueño, carácter que 
funda en un título de derecho civil, el 
conocimiento y resolución de las cues
tiones que sobre ella surjan, no puede 
menos de competir á los Tribunales del 
fuero común, puesto que para que la Ad
ministración pudiera conocer de ellas, 
sería necesario que la providencia, ade
más de ser legítima, lastimase derechos 
adquiridos en virtud de disposición ema
nada de la misma Administración, según 
lo preceptuado en el número 2.® del ar* 
tículo 253 de la mencionada ley de Aguas 
ó estuviese dictada por el Sindicato den
tro d e  sus Ordenanzas y procediendo 
como Delegado de la Administración, se
gún asimismo dispone el último párrafo 
del artículo 237, lo que no sucede en el 
presente caso; que aun siendo de carác
ter público y de la Administración la com
petencia por razón de la materia, una 
vez pasado el año y  día de la posesión, 
ló que se alega por el actor, ya la compe
tencia es solamente de los Tribunales, 
que son los únicos que pueden alterar 
aquélla, porque la Administración carece 
ya de atribuciones y jurisdicción para 
conocer de la cuestión, doctrina sancio
nada por las sentencias que cita del Tri
bunal Contencioso.

Que además, el acuerdo tomado en 18 
de Junio  de 1907 por el Sindicato, no 
está dictado dentro del círculo de sus 
atribuciones, como lo demuestra la sim
ple lectura de la certificación acompaña
da á la demanda, y lo dispuesto en el a r
tículo 237 de la ley de Aguas, que determi
na las atribuciones de los Sindicatos, el 5.° 
de las Ordenanzas y el 15 del Reglamento 
para el de los pagos generales, de Ger- 
gal, pues en la prim era consta la prohibi
ción á D. José Saenz Martínez de que en 
lo sucesivo riegue la parata en cuestión 
que, según la escritura pública obrante 
en autos, se halla comprendida dentro de 
la cabida que como de riego adquirió el 
demandante, y cuyo derecho fué recono
cido por el propio Sindicato, fundándose 
para tom ar aquel acuerdo, en que no tiene 
derecho á  las aguas generales de los pa

gos, declaración para la que no está au
torizado el Sindicato, ni por la Ley ni 
por las Ordenanzas y Reglamentos, pues
to que, tanto aquéllas como éstos, precep
túan el respeto á los derechos adquiri
dos y á las costumbres locales, y además 
el repetido acuerdo contraría los pro
pios actos del Sindicato; que es doctri
na adm itida que procede el interdicto 
del Sindicato que no respetan, infrin
giendo la ley* el estado posesorio. Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1891, sin 
que obste la calificación de públicas de 
las aguas, por no ser ésta incompatible 
con el disfrute privado de las mismas, 
según lo declarado por Real decreto de
1.*̂  de Febrero de 1874, y es evidente que 
las aguas del arroyo del Toril, una vez 
apartadas artificialmente de su curso na
tural, se consideran igualmente que el 
cauce, los cajeros y las márgenes del 
acueducto que las conduce, como parte 
integrante de la heredad á que van des
tinadas, con arreglo á lo preceptuado en 
el artículo 408 del Código Civil y á lo de
clarado en las sentencias que aduce, y en 
su consecuencia, las aguas de que se tra
ta, al entrar en el cauce general, como en 
el construido por Sáez para regar exclu
sivamente la parata, son privadas, pues 
el cauce general no es comunal al servi
cio de todos los vecinos, sino de la pro
piedad de la comunidad de regantes, y 
el otro cauce es de la particular del Sáez, 
sin que la parata pueda tener el concepto 
de terreno innovado, en el sentido dado 
por el Sindicato, en razón á que como 
queda dicho, se halla comprendida den
tro do la cabida que como de riego fué 
adquirida por el José Sáez, y así aparece 
inscripta en el Registro de la Propiedad 
desde el año 1850.

Que apelado este auto, desistió más 
adelante el apelante de la apelación, y la 
Audiencia territorial de Granada, á la 
que habíán pasado las actuaciones, le 
tuvo por desistido y declaró firme la re
solución del inferior.

Que el Gobernador, de conformidad 
con la mayoría de la Comisión Provin
cial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflic
to, que en lo esencial, ha seguido sus 
trámites;

Visto el númer-o 2.*̂  del artículo 407 
del Código Civil, con arreglo al cual son 
de dominio público: «Las aguas conti
nuas ó discontinuas de m anantiales y 
arroyos que corran por sus cauces natu
rales y estos mismos cauces.»

Visto el último párrafo del artículo 
408 del mismo Código, que en su prim e
ra  parte dice: «En toda acequia ó acue
ducto, el agua, el cauce, los cajeros y las 
márgenes, serán considerados como par
te integrante de la heredad ó edificio á 
que vayan destinadas las aguas»;

Visto el artículo 237 de la vigente ley 
de Aguas, según el que: «El Reglamento 
para el Sindicato lo form ará la  Comuni

dad. Serán atribuciones del Sindicato... 
2.® Dictar las disposiciones convenien
tes para la m ejor distribución de las 
aguas, respetando los derechos adquiri
dos y las costumbres locales». Las reso
luciones que adopten ios Sindicatos de 
riego dentro de sus Ordenanzas, cuando 
procedan como delegados de la Admi
nistración, serán reclamables ante los 
Ayuntamientos ó ante los Gobernadores 
de provincia según los casos;

Visto el artículo 252 de la ley expresa
da, que en lo pertinente establece: «Con
tra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del Círculo de sus 
atribuciones en m ateria de aguas, no se 
adm itirán interdictos por los Tribunales 
de justicia;»

Visto el artículo 254 de la citada ley, 
con arreglo al cual: «Compete á los T ri
bunales que ejercen la jurisdicción civill 
el conocimiento de las cuestiones relati
vas: 1.°, al dominio de las aguas públicas 
y al dominio de las aguas privadas y de 
su posesión»!

Considerando: 1.° Que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo del interdicto que D. José Sáez ha 
promovido ante el Juzgado de prim era 
instancia de Gergal, aduciendo hallarse 
en posesión del derecho á regar con sus- 
aguas del arroyo del Toril un trozo de» 
tierra de su propiedad, y haber sido des
pojado de dicha posesión por un acuerdo> 
del Sindicato de Riegos de los Pagos Ge*- 
nerales de la mencionada villa.

2.® Que el acuerdo del referido Si’ndi- 
cato, negándose á dar riego al terreno del 
demandante, por estim ar que no tiene» 
derecho á las aguas generales de los pa
gos, no estuvo dictado dentro del círculo» 
de la s  atribuciones de dicha entidad,, 
puesto que, si bien corresponde á los Sin 
dicatos dictar las disposiciones c o n v ^  
nientes para la mejor distribttción de Vas 
aguas, han de hacerlo respetando loe de
rechos adquiridos y 1 ^  costumbres; loca
les; y esta limitación excluye lá facultad 
de negar por sí á una finca el riego deque» 
participaba, entrando para ello á calificar 
el derecho que pudiera tener á hacer uso 
de las aguas, lo que entraña una declara'- 
ción de carácter civil que exclusivamenle 
corresponde á los Tribunales del fuero 
común.

3.° Que no habiendo sido dictado el 
acuerdo del Sindicato dentro del Circulo 
de sus atribuciones, lía podido le^galmen- 
te el demandante interponer la acción in- 
terdiotal.

4.° Que la contienda se refiere á la 
posesión de aguas que tienen el carácter 
de privadas, toda vez que, aun cuando 
proceden del arrpyo llamado dól Toril,, 
son apartadas artificialmente de su cauce» 
natural y discurren por las que pertene
cen á la Comunidad de Regantes, y s í 
bien, según aparece de la diligencia dv 
inspección ocular que obra á los folios 167 
y 168 de los autosi se observa que el rie»
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go de la parata á que se refiere el inter
dicto no ha podido hacerse utilizando el 
aguaqua dfecurra por la acequia general 
de los pagos, y en ' dicho arroyo da p rin
cipio otro que, según asegura el dem an
dante, fué construido por él para poder 
conducir las?aguas á fin de eíectuar el 
mencionado riego, tal estado de cosas no 
añecta al carácter privado de las aguas de 
cuya posesión se trata, ya por ser también 
de propiedad particular ese cauce abierto 
po r el demandante, ya por la influencia 
que esa toma de aguas en el arroyo del 
Toril puede tener m  las que posee la Co-
munidad: de EegaDíítes.

5.® Que las cuestiones sobre posesión 
de ag^iiías^privadas-perteneoen á  la juris
dicción ordinaria.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

I)ádo en Fulaóio á priniero de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Gi Presidente del Consejo de Ministros,

j^tÍM#tMajíra J l«ntancr.

REAL ORDiaí ; :
T l|no ,^r.; V istae l e^cpediente remitido 

á este Mii|i§t^riOi por el de Hacienda; en 
vmtud, de. cqn Delegado de Ha-
cienda?d%So4a, híou motiyO de la recla- 
maciop, form ulada por un Agente ejecu
tivo contra el Registrador de la Propie
dad de dich% exudad, para que se dicte 
U i^diaposición de carácter general que 
detei?mine .si ios.Registradores de la Pro- 

, piedad tienen, derecho al percibo de ho
norarios disl^intos por las.anotaciones de 
em bargo acordadas contra deudores á  la 
Hacienda p^óhllca y por las certificacio
nes de cargas .qile ^afecten á los inmue
bles embftrgiados, y.el naodo dé graduar, 
en-su caso, iQS correspondientes á dichas 
certificaeiones: 

y ^ tp s  dos artículos 3̂.4, 343 y 386
de.l^ iey  H ipo te^ria ; los númei’os 6,11, 
12 y 13 del Arancel pnido á la misma;4os 
artículos 75, 76 y 143 de la Instrucción 
para el. procedimiento de apremio contra 
deudores á .la Hacienda, de 26 de Abril 
de 1900; y la Real orden de 15 de Febrero 
de 1908:

Considerando que los asientos ,que en 
los libro» del Registro hacen los Regis
tradores son actos completamente distin
tos de.las certificaciones que expidan los 

• mismos .f^^tíionarios con relación á di
chos  ̂libros, y por esta razón el Arancel 
de los bonqrarios que aquéllos devengan 
los establece especial y separadamente 
para cada uno de dichos actos, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 334 
dé la ley IJipotecaria;

< Considerando que el último párrafo 
del artículo 143 de la vigente Instrucción 
para el procedimiento de apremio contra 
deudores á la Hacienda, de 26 de Abril 
de 1900, de acuerdo en un todo con lo es
tablecido en la ley y reglamento Hipote
carios y en el Arancel de honorarios de 
los Registfádores, impone á éstos la obli
gación de consignar á continuación de 
los asientos que practiquen en virtud de 
mandamiento para la anotación preven
tiva del embargo de inmuebles, su media 
firma, y los honorarios que devenguen 
con arreglo á dicho Arancel, y de igual 
modo exige estos requisitos en las certi
ficaciones de cargas y gravámenes, con 
el fin de que^ tanto los honorarios deven- 
.gados por las operaciones realizadas en 
el Registro en virtud de los mandamien
tos de anotación preventiva, como los 
causados por la expedición de certifica
ciones de cargas,-les sean satisfechos por 
el encargado del procedimiento, al reco
ger los repetidos documentos: 

Considerando que la Real orden de 15 
de Febrero do 1008, para nada se refiere á 
las repetidas certificaciones de cargas, y 
tan sólo determ ina los honorarios que 
los Registradores deben percibir por las 
operaciones que practiquen para el des
pacho de los mandamientos de embargo, 
las cuales operaciones, según se ha ind i
cado, son completamente diversas de las 
expresadas certificaciones, y su despacho 
supone trabajos también diferentes: 

Considerando que esto sentado, de con
formidad con las prescripciones vigen
tes, los Registradores de la Propiedad 
tienen derecho á percibir los honorarios 
señalados en la citada Real orden por las 
operaciones que realicen en virtud de los 
mandamientos de anotación preventiva 
de embargo contra deudores á la Hacien
da pública y los designados en los nú
meros 11 y 12 del Arancel por las certifi
caciones de carga ó gravámenes que de
ban expedir para un ir á los expedientes
de apremio.

Considerando finalmente respecto al 
exfremo relativo A Ja cantidad que ha de 
servir de base.pat:a regular los honora
rios devengados por las expresadas.corti- 
ficacioiies, que debiendo librarse éstas 
para hacer constar las cargas ó graváme
nes .d;© Jas fincas embargadas, hay que 
atender al valor de. dichas fincas para la  
^ad u ac ió n  de los laronorarios, con arre
glo á lo prescrito en el citado artículo 848 
de la Ley y reglas 1.  ̂ y 8.^ del Arancel,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido de
clarar que los Registradores de l a  Pro
piedad tienen derecho ai cobro de los ho
norarios de Arancel, por las certificacio
nes de cargas de finoas embargadas en 
procedimiento de apremio contra deudo
res á la Hacienda Pública que expidan á 
instancia de los Agentes encargados de 
dichos procedimientos, aparte de los que 
deban percibir por las operaciones que 
practiquen para la anotación preventiva

de los embargos, y que para graduar los 
honorarios de dichas certificaciones, ha
brán de atender al valor do las respecti
vas fincas, en la  ̂forma que determinan 
las reglas generales consignadas al final 
del expresado Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de Mar
zo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director General de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

' m í o  m u
REAL ORDEN

limo. Sr.: Las tiuntas de Emigración 
de Alicante y Cartagena no han podido 
llegar, hasta la fecha,, á su completo fun
cionamiento, por no tener su domicilio 
en dichos puertos ningún naviero ó a r
mador autorizado para el transporte de 
emigrantes, ni existir ningún consigna
tario autorizado por las referidas Juntas 
para dedicarse á aquel tráfico; y, no pu- 
diendo en estas condiciones verificarse 
embarque de em igrantes en aquellos 
puertos, )o que impide que se cumpla la 
finalidad para que fueron creadas las 
Juntas Locales, de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Superior de Em i
gración en pleno,

S. M. el REY jq . D. g.) se ha servido dis
poner lo. siguiente:

1.® Que sean suspendidas en su  fun
cionamiento las Juntas Locales de Emi
gración de Alicante y Cartagena, quedan
do estos puertos, en cuanto al em barque 
de em igrantes, en iguales condiciones 
que los que actualmente no se hallan ha
bilitados para este efecto.

2.® Que los Inspectores ‘ de Em igra
ción adscritos á dichas Juntas, queden á 
las órdenasdel Consego Superior,de E m i
gración.

3.  ̂ Que las Jun tas citadas podrán ser 
restablecidas en su funcionamiento cuan 
do cesen las circunstancias que motivan 
¡el presente acuerdo, y así lo estime opor
tuno el Consejo Superior de Emigración.

De Real orden lo digo á V. E, á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, .6 de Marzo de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de Gobernación.

m :

M lN l3TEh;0 DE ESTADO

El Cónsul de España en Túnez p a rti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Hilario Pagóla, de tre in ta  
y cinco años, natural de León.

Madrid, 3 de Marzo de 11)09. =  El Sub» 
secretario. El Marqués de Herrera.
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M IN ISTER IO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA
lo iH egrlisi-

tros.
Se halla vacante el K egistrodp la Pro- 

Piedád de Utrera, de áeguiida clase, én 
el distrito de la  itodieneia territorial de 
Sevilla, con ftanza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión 4ebe haee^se po r concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesta en el artículo 303 de 
la ley liipoteoaria y en la regla l.* del 

, 263 d e l^ i^ a íu é n to  para  su ojócucién.
Los uépiarUrites él ev^arán áus solicitu

des al €kibiem o,por^onducto dejesta Di
rección Ócneral/ dentro del itnprorroga- 
ble térm ino de veinte días na tú fa fe , 
contados desde el sim iente al de ía pu
blicación de esta convocatoria en la G a
c eta .

Madrid, 6 de Marzo de t909:=El Direc
to r  general, Pablo Mattínezii^ardo.

Se halla vécahte el Registro de la Pro- 
" p ié d i^ d e ® c b a  de la ProntOiu, de^se
gunda clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de SéVilla, con''Hdífóa de 

' 2JOO pésetas, cuya prdviéión débé;Meer- 
se por concurso entre los Ríégiéli»adórés 
que lo soliciten, según lo Siépuésto- en 
el ^ tíc u lq  303 de la ley-Hipotecaria y en 
la  í* ^ a  2.* der^SÍ'del Reglamento para 
su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno, por conducto de esta Di
rección General, dentro del im prorroga
ble término de veinte, días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a 
ceta .

Madrid, 6 de Marzo de 1909.==E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

 -----

M IN IST ER IO  D E  M ARINA

Sección de Hidrografía.

AVISO Á  LOS NAVEGANTES

Grupo 40.—MARMEDiTERRXNEO.—T é n e » . 
Xia G oleta.—Cable te légráfico—B a
liz a s .—ilutó aux Navigateurs número 
601279. París 1909.
Núm. 234.—En el istmo de la Goleta, 

á una milla al Norte de la entrada del 
canal de acceso al puerto de Túnez, se 
estableció una enfllacipn (N. 43® W) por 
medio de dos balizas de fajas horizonta
les blancas y  oaules, con m ira circular 
blanca^ para m arcar la dirección y ama
rre  de un cable telegráfico.

La baliza anterior se fijó á 8 metros del 
m ar en los 36° 49̂  12̂ » N. y 16® 30̂  59»» E. 
(10® 18» 39»» E. de Gw.)

La baliza posterior se situó á 143 me
tros al N. 43® W. de la baliza anterior. 

Carta número 590 de la sección III. 
Derrotero núm. 4, pág. 633.

£ g i p t 4 .—P u e rto  de A le jan d ría .—B a
jos en la s  ce rcan ías  de la  G ran P asa .
Avis aux Navigateurs núm. 62j292. Pa
rís, 1909.
Núm. 235.—a) Se reconoció en la en

trada del puerto de Alejandría, al Norte 
de la Gran Pasa, un banco de arena cu- 
Ijierto con ó,5 m etros de agua, situado en 
las siguientes marcaciones; la baliza ex- 
téricir ál S. 6Ü® W . 345 métrós y la baliza

luminosa del Ranea dePNcnrte al S. 69^ E.
h) El bajo SitÚMa-áí Norte del banco 

Hldrographe, á unos 628 metros al S. 71® 
E. de la baliza^xterior; es^ 'cubierto  con 
1,9 metros de agúa, “éá  Vez dé 3 metros 
que márca la carta.

Se avisa á los navegantes que sobre 
los bancos que rodean la^Gran Pasa^hay 
m enoéagua que la qtte MfíUBftn lás cartas.

Situación aproximadit de la baliza ex
terior: 31® 10» N. yte^'OO» 34»» E. (29® 48» 
14»» E. de Gw.

Carta núm. 562 de la sección III.
M a r  A d r i á t i c o .— 1 ^ 2 4 4  »■ — P u e r t o  do

B ari.—N otielfta.—Avisi ai Nuvigc^ntt 
núm. 26/67. Génova 1909.
Níím;::^¿.-:^En el i g i r  a 

verificando los dragádós, y cuando por 
mal tiempo la draga tenga qUe abando
nar m(>^éñ:táneaínénté Ibs trabajos, se 
fondeará una boya luminosa con luz fija 
roja.

Situación aproximada de Bari: 4Í® 08» 
N. y'23® ’02» 8P» E. (1Í6® 80» 14»» E. de Gw.) 

Gárta nÚm. 864^de la  séCCiÓn i lL

MAR hOtfo

i s i i i  —Btíy^s de —
do lÉiria. -“'jíató

aux Navigateurs núm. 481271. PWrís,

Núm. 237.—En lá bahía Shand se fon
dearon dos boyas de am arre para los bu
ques que transporten peregrinos; la boya 
número 1 á 770 metros al N. 81® E., y la 
número 2 á 760 metros al N. 66® E. del 
faro de la punta Pirie.

Los buques que transporten peregri
nos, como los demás, si la Sanidad lo juz
ga conveniente, fondearán al Este de la 
línea que une las puntas Lee y Murray.

Situación aproximada del faro de la 
punta Murray: 12® 88» 30»» N. y 49® 37» 
19»» E. (43® 24» 89»» E. de Gw.)

Plano núm. 557 A de la sección IV. 
Derrotero núm. 18 A, pág. 23.

MAR pt CHINA

I s l a s  F i l l p i i t a s . —Costa E ste de Lu- 
-sén.— Albay.—L»iub l̂ela pun
ta  €iUiadéii. —dlHs m x^  Nm)^&^urs 
núm. 49{277. P€eréSi 1309.
Núm. 238.—Sobre la punta Cabadea, 

en la parte Este de la entrada del puerto 
de Sula, se encendió u n a  luz fija roja, vi
sible á 7 millas, colocada sobre un poste 
blanco de 1,5 metros de altura.

Situación aproximada: 13® 13» 35»» N. y 
130® 04» 34»» E. (123^ 52» 14»» E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 192. 
Carta núm. 601 de la sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE

E s ta d o s  U n id o s .—V ineyard  Sound. 
B arco»faro «iHedge Fencei>.—Sefial 
de n iebla.—Avis aux Navigateurs nú
mero 631300. París, 1909.
Núm. 239.—Se ha instalado un silbato 

de niebla en el barco-fáí^ó Heclge Fence 
núm. 90.

Ritmo: Sonido, 5 segundos; pausa, 5 se
gundos; sonido, 5 segundos; pausa, 45 se
gundos.

Situación aproximada: 41® 28» 20»» N. 
y 64® 16» 41»» W. (70® 29* OU» W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, núm* 5, pág* 140. 
Carta núm. 588 de la sección IX.=E1 

Director General, Emilio Luanco.

M I N í S T C R I O  D E  H A G í t N D A

U re n o p a i t i t  
y  C l n s e s  J P f t S i V a i i .

Esta Dirección General ha dispuesta 
que por la Tesorería de la misma, esta^ 
blecida en la calle do Atocha, número 15̂  
se verifiquen en lá próxima semana, y  
horas designadas al efecto, los pagos quo 
á continuación se expresan y que se en* 
tregüen los valores siguientes:

D iaS S, 9 y  10.

Pago de créditos de U ltram ar recono
cidos fpor dos ^ le is^erio»  la  ̂  Guérra, 
Marina y  Direecién General de' la Deuda 
y Ciamos Pasivasrfáeturas^pfése ntadas y 
corrientes dé métálioóí hasia é l número 
SLOSi.

Día-ll,

Pago de créditos de-ÜItramar/'íaeturas 
corrientes de metálico; hasta el' número 
Íi.031.

Pago de Créditos en efectos: hasta  el 
núm ero 30*957,

Pago de carpetas de conversión de tí- 
tulos'de la Deuda exterior al ip^cr 100 en 
otros de igual renta de la DíHf^a in te 
rior, con arreglo á la ley y Real decreto 
de 17 de Mayo y de Agosto de 1 398, res- 
pectivamennte; hasta el número 32.367.

Pago de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupoíies, con. arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898; 
hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales* y  amor- 
tizable al 4 por 100, con arreg la  á  la ley 
de 27 de Marzo de 1900; hasta eL núm ero 
2,279.

Pago de carpetas de conver? dón de re
siduos de la Deuda del 4 por IDO interior; 
hasta el número 9.743.

Pago de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por ICC > presenta
das para el canje por sus títuh )s definiti
vos, con arreglo á la  Real ord en de 2 de 
Mayo de 1900; hasta el número 11.123.

Pago de títulos del 4 por IC >0 interior, 
emisión de 31 de Ju lio  de 190C , por canje 
de carpetas provisionales de i  gual renta, 
con arreglo á la Real orden d  e 14 de Oc
tubre de 1901; hasta el nú rnen  j 8.674.

Entrega de títulos del 4 p o r  100 inte
rior, emisión de 31 de J^Rio de  1900, por 
conversión de otros de igual ren ta  de las 
emisiones de 1892, 18' ^8 y 1899, facturas 
presentadas y corriér ^tes; hasta el núm e
ro 13.175.

H' ía  12.

Pago de créditoí ; de Ultramar, facturas 
corrientes de mefi dico; hasta el número 
31.031.

Pago de créd it )S en efectos; hasta el 
numero 30.9^7.

Reembolso de i icciones de Obras Pú
blicas y carreter a ,s de 34, 20 y 55 millones 
de reales, fact u ras presentadas y co
rrientes.

Pago de inte ,reses de inscripciones del 
semestre de J  olio de 1883 y anteriores.

Pago de car peitas de intereses de toda 
clase de Deuc tus del semestre de Julio de 
1883 y anter ,res á Julio de 1874 y reem
bolso de títu Jo s del 2 por 100 amortiza
dos en todos , iq s sorteos, facturas presen
tadas y cprr ién tes*

Entrega ( je tj M ó s del 4 por lOO.



7 Marto ld09 Gao6ta de j^drid.—Húm.
Las facturas existentes en Caja por 

conrersión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valoreé depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 5 de Marzo de 1009.—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

 -----

. M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  PÚ B L IC A
Y B E L L A S  A R T E S

Sxpesiclén internacional 
de JB e lIas  A rtes de MLnnicli.

Como aclaración y complemento al Re
glamento publicado en la G a c e t a  del 
día 20 de Febrero último, esta Comisión 
creo necesario hacer públicos, para que 
lleguen á conocimiento de los artistas 
«españoles que deseen tomar parte en el 
imencionado certamen, los acuerdos y ad
vertencias siguientes:

1.° La Exposición debe ser inauM- 
rada el 1.̂  de Junio, cerrándose el día 
último de Octubre inmediato.

2.• Las obras de los artistas españoles 
!serán recibidas para su examen en Ma
drid, en el Ministerio de Instrucción Pú
blica, desde el 11 al 21 de Marzo, de diez 
dé la mañana á cinco de la tarde, termi

nando el plazo de admisión á las cinco 
de la tarde de este último día.

3.® La Comisión, funcionando con ca
rácter de Jurado nacional, elegirá las 
obras que deban enviarse al certamen, 
avisando á los interesados para que las 
hagan encajonar por su cuenta en el 
plazo de los cinco días subsiguientes al 
anuncio de quedar admitidas. Las obras 
que no deban ser expuestas serán retira
das por sus dueños, previo aviso, en el 
término del tercero día.

4.® Las cajas que contengan las obras 
de arte, deberán ofrecer las condiciones 
de solidez necesaria, cerrándose las cu
biertas ó tapas con tornillos.

5.® Los autores ó expositores de las 
obras, al presentarlas para ser juzgadas, 
acompañarán nota manuscrita por dupli
cado, según el modelo que se estampa 
más abajo.

6.® Tanto la recepción como la devo
lución al terminar el certamen y recibir
se las obras en Madrid, se hará á presen
cia de un delegado de esta Comisión.

7.® Los gastos de transporte de las ca
jas de ida y vuelta á la capital de Bavie- 
ra, son de cuenta de la Comisión inicia
dora del certamen, así como los que oca
sione el asegurar las obras contra toda 
contingencia de pérdida ó deterioro, á te
nor de los artículos respectivos del pro
grama.

8.® La Secretaría General de la misma, 
establecida en el Ministerio de Instruc-

cción Pública, Negociado de Bellas Ar- 
tes, facilitará a los interesados cuantas 
noticias é informes deséen adquirlh

Madrid, 6 de Marzo de 1909.»=E1 Secre
tario general, Francijsoo Fernández .Vi
llegas.

X SxpoBioión Znteraacional de Bellas 
Artes de Vanioh.

COHISIÓM OBNBBAL ESPAÑOLA
V.- :- ' ri ■■ - ru i .. , .V .'V.' %

Cédula de inscripción»
D ...., de ... años de edad, natural de ..., 

provincia de ..i, que ha obteáido las- re
compensas siguientes i.., presenta para Su 
envío la  obra que á continuación se ex
presa:

Número de la obra.
Género á que pertenece.
Descripción clara y somera del asunto.
Valor que se ñja para el seguro (expre

sado en marcos alemanes: cada uno re
presenta una peseta veinticinco cénti
mos).

Valor para la venta (en marcos).
Dimensiones de la obra con la moldura 

(en metros).
Nombre del poseedor de ella.
Domicilio del artista ó del dueño que 

expone la obra.
... de ... de 1909.

(Firma del expositor,)

iSST. TIP. SUCESORES DE BIVADENEYRA 
Pateo de San Vioente ÍÍQ.

/


